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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
35.ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, libre circulación de 
bienes, la legislación sobre la defensa de la competencia y la legislación del Estado. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en 
su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV: De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 123. Consumo. 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de consumo*, que incluye en todo caso: 
a) La defensa de los derechos de los consumidores y los usuarios, proclamados por el artículo 28, y el establecimiento y la 
aplicación de los procedimientos administrativos de queja y reclamación. 
b) La regulación y el fomento de las asociaciones de los consumidores y usuarios y su participación en los procedimientos y 
asuntos que les afecten. 
c) La regulación de los órganos y los procedimientos de mediación en materia de consumo. 
d) La formación y la educación en el consumo. 
e) La regulación de la información en materia de consumidores y usuarios. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ70 de la STC 31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la ordenación de la actividad económica 



general y en el marco de las bases y la coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación y fomento de las 
asociaciones de consumidores y usuarios. Regulación de los procedimientos de mediación. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 58. Actividad económica. 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, 
sobre las siguientes materias: 
4.º Defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos de mediación, información y educación 
en el consumo y la aplicación de reclamaciones. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
26.ª Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación de la protección y defensa de los consumidores y usuarios; el 
fomento de las asociaciones; la formación y educación para el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y 
procedimientos de mediación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
5.º Defensa de los consumidores y usuarios. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 



 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
18. Consumo. Regulación de las medidas de prevención, protección y defensa de los consumidores y usuarios, de sus 
derechos y de los órganos y procedimientos de mediación. Lucha contra el fraude. 

 


